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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.

al
La correspondencia se remitirá franqueada 
Reyente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TRKINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
teríun 1®yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veint.¿< d« Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
tosa fí vi® do 8U Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

I** bodigo civil.)
tai disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
Aesds PPruvibcia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Prov1n^alro dias después para los demás pueblos de la misma 

s- ciai (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecer» hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—oo»—■

Vl®ill)EMlA DEL CONSEJO DE IUNISTROS.
SS. el Rey y la Reina Regente

, G.) y Augusta Real familia conti-
Uan-sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 Septiembre 1892).

SECCIÓN PRIMERA. .

MINISTERIO d e l a  g o b e h n a c io n .
REALES ÓRDENES

.Unción á las noticias recibidas en este Mi- 
a- y con suieciój) 4 la regla 12 de la Real or- 

de 6 de Junio dr
p M. el Rey (Q. " , ^n su nombre la Reina 
tp6^611^6 d0! Reino, » cielto sean sometidas á 
, días de observación . s procedencias de Lon- 
Qi6Si^'^V6rP0°b Swansea y Grimsby (Inglaterra), 
1 ie hayan salido de dichos puertos después del día 

G del mes anterior y lleguen á los de esa provincia 
patente limpia ó con nota de casos sospechosos 

0 colora epidémico, cualquiera que sea la forma en 
h10 se exprese.

nota consigna que hay casos de cólera 
l)1demico, deberán despedirse los buques para la- 

^i'eto sucio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de los Directores de Sanidad marítima 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Septiembre de 1892.—Villayerde.— 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y 
Comandante general de Ceuta.

En atención á las noticias oficiales recibidas en 
este Ministerio, y con arreglo á los artículos 30 y 
35 de la ley de Sanidad, ,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto que se despidan para 
lazareto sucio las procedencias de Riga (Rusia) que 
hayan salido de dicho punto después del 22 del 
nfes anterior, y lleguen á los puertos do esa provin
cia con cualquiera clase de patente, debiendo con
siderarse como notoriamente comprometidos todos 
los puertos situados en el golfo de Libonia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Septiembre de 1892.—Villaverde.—Se
ñores Gobernadores de las provincias marítimas y 
Comandante general de Ceuta.

En atención á las noticias oficiales recibidas en 
este Ministerio, y con arreglo á los artículos 30 y 
35 de Ta"$y de Sanidad y regla 12 de la Real or
den de 6 de J unió de 1860,

El Roy (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
o-ente del Reino, ha resuelto que se despidan para 
lazareto sucio las procedencias de Cronstadt (Gol
fo Finlandia), que hayan salido de dicho punto 
después del día 8 del mes anterior y lleguen á los
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puertos de esa provincia con cualquiera clase de pa
tente, y se someta á tres días de observación las 
de Glasgow, despachadas del mismo después del 
día 24 del mes referido, con patente limpia ó con 
la nota de casos sospechosos de cólera epidémico, 
cualquiera que sea la forma en que se exprese.

Si la nota consigna que hay casos de cólera epi
démico, deberán despedirse los buques para laza
reto sucio.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y el de los Directores de Sanidad maríti
ma de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Septiembre de 1892.—Villaver- 
de.—Sres. Gobernadores de las provincias maríti
mas y Comandante general de Ceuta.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ven- 
drell, decretada por V. 8. en 7 de Julio próximo 
pasado; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
30 del referido mes, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Vendrell, decretada en 7 del mes actual por el 
Gobernador de la provincia de Tarragona.

De la visita de inspección girada por un Dele
gado de dicha Autoridad á los diferentes ramos 
del expresado pueblo resulta, que, según el arqueo 
practicado en 13 de Mayo último, de las 2.651‘13 
pesetas que figuraban en Caja, 2.210 eran nomi
nales y estaban representadas por varias cartas de 
pago:

Que para el nombramiento de los empleados el 
Ayuntamiento prescinde de lo preceptuado en la 
ley de 10 de Julio de 1885:

Que en 31 de Octubre de 1889 se rebajó el im
puesto de consumos al gremio de tocineros, con 
perjuicio del presupuesto:

Que al contratista de la construcción de una 
cloaca se habían pagado 559<32 pesetas sobre el 
precio convenido:

Que se habían destinado algunas cantidades del 
presupuesto y de la recaudación de consumos del 
ejercicio corriente á satisfacer los descubiertos de 
otros ejercicios anteriores, sin haber instruido los 
oportunos expedientes de responsabilidad para el 
reintegro del importe de los alcances en que se 
hallaban los que fueron Concejales de otras Cor
poraciones:

Que se habían invertido varias cantidades en 
gastos de litigios y causas, sin haber precedido los 
requisitos que exige el art. 86 de la ley Municipal:

Que sin haber practicado los procedimientos re
glamentarios, el Ayuntamiento había declarado 
como partidas fallidas hasta la suma de 6.074í25 
pesetas pendientes de cobro por el impuesto de 
consumos del ejercicio de 1888-89:

Que no se publican los estados diarios de la re
caudación de los derechos de consumos, ni el nú
mero de reses sacrificadas en el Matadero, ni la 
cuenta de los jornales y materiales invertidos en 
las obras llevadas á efecto por la Administración:

Que un solo mes en que un tal D. Andrés Prats 
estuvo encargado de la Administración de consu

mos, sin haber prestado fianza, resultó alcanzado 
en 1.145’33 pesetas que aun no se han reintegra' 
do á los fondos públicos:

Que se habían celebrado clandestinamente con' 
tratos con expendedores y traficantes en especie3 
sujetas al impuesto:

Que por la estación de la vía férrea habían en
trado varias especies sin pagar los cor respon dieD' 
tes derechos:

que asi el Alcalde como el Ayuntamiento fue* 
ron apercibidos y multados, por las providencia 
fechas 19 de Febrero, 4 y 27 de Abril, 6 y 16
Mayo de este año, por alcances de cuentas y de3' 
cubiertos del contingente provincial y del servici0 
de la segunda enseñanza:

Contra estos cargos el Ayuntamiento expu9° a 
la visita que una de las cartas de pago fuá satisf0' 
cha por orden del Gobierno de aquella provincia y 
para el reintegro de los demás se seguían exp0' 
dientes de apremio:

, Que los nombramientos de los empleados se ha
bían hecho de un modo provisional é interino:

. Que el acuerdo de 31 de Octubre de 1889, rela
tivo á la rebaja de consumos á los tocineros, no 30 
llevó á efecto por estar fuera de las atribución03 
de la Corporación:

Que la subasta para la construcción de la cloft00, 
se practicó con arreglo á las disposiciones legal03 
y no se había pagado por cuenta del presupuest0 
la cantidad que figura en el cargo, pues los ve^' 
nos venían obligados á pagar la parte proporci0' 
nal que les correspondiera:

Que las partidas que suman las 6.000 y tanta3 
pesetas por consumos no se declararon fallidas, si* 
no incobrables:

Que no se han celebrado tales contratos clan
destinos:
, Que las especies adeudadas que se dice llegar011 
á la estación del ferrocarril no entraron en aqud^ 
población:

Y que contra D. Andrés Prats se seguían pr°' 
cedimientos criminales.

El Gobernador de la provincia en 7 del mes qu0 i 
rige decretó la suspensión del Ayuntamiento, d0' 
claraifdo responsable al mismo de las cantidad03 
gastadas en los litigios; ordenó la instrucción d0 
expedientes para exigir la correspondiente respon
sabilidad al D. Andrés Prats y á la Corporación 
por la declaración de las indicadas partidas falli
das sin las formalidades legales, y dispuso que 90 
pasase el tanto de culpa á los Tribunales, por 91 
se hubiera cometido algún delito en la Adminis
tración del impuesto de consumos.

Con Real orden fecha 26 del actual se ha remi
tido el expediente á informe de esta Sección, de
clarando urgente la consulta.

Vistas las disposiciones de los artículos 180, 
y 189 de la ley Municipal:

Considerando que los hechos relacionados justi
fican la providencia del Gobernador, puesto Q110 
revelan un abandono y desorden punible en la ges
tión de los intereses del Municipio, que puede*1 
haber sido perjudicados, así como los del Estad0» 
de un modo irreparable, sin que sean bastantes a 
disculpar tan graves faltas las alegaciones no pro
badas de los suspensos, los cuales han sido ante-
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fórmente apercibidos y multados por su negligen
cia y desobediencia respecto de alguno de los ser
vicios y deberes que no aparece que aun se hayan 
cumplido;

Opina la Sección que procede confirmar en to- 
uas sus partes la referida providencia gubernativa.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver co- 
uio en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 
Uiíento y demás efectos, con devolución del expe- 
^nte. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
de Agosto de 1892.—Villaverde.—Sr. Goberna- 

Or civil de Tarragona.
^Gaceta 1 Agosto 1892).

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á ins- 
aucia de D. Enrique Lucini y Callejo, vecino de 
® a Corte, y del Colegio Pericial Mercantil de la 
ísma, en solicitud de que se cree en la tarifa 4.6

epígrafe relativo á los Profesores y Peritos 
^ercantiles con ejercicio, imponiéndoles una cuo- 

cu armonía con los productos que obtienen: 
Resultando que la Administración de Contribu- 

^Oll.es inscribió en matrícula en la tarifa 4.n' á don 
cu 7^Ue lucini, señalándole provisionalmente la 
i-ria d P69efas Por asimilación con la indus- 

ue Intérprete jurado:
y u 6SA^an(^0 que P^i^0 inf°rme ú un Banquero 

11 ^ente de negocios, respecto á las utilida- 
to8 ^U6 Podían calcularse á los Profesores ó Peri- 
los In.6roantiles y cuota que pudiera imponerse á 
ben1111811108’ Primero opina que las utilidades de-

11 ser muy pocas y la cuota muy insignificante, 
0is6ll^ra8 ^e el seSundo indica que no puede pre- 

las utilidades; pero la cuota no debe exce- 
er de 30 pesetas:

c Resultando que la Inspección, por su parte, 
60 que las utilidades de que se trata, especial- 
ente en poblaciones como esta Corte, en que hay 

’ la^0^0 eeniercio, son notablemente superiores á 
i 8 fine reportan los Intérpretes jurados cerca de 

8 tribunales; y, por lo tanto, la cuota que se 
o^^ne á los reclamantes debe ser de 50 á 100 po
etas.

Resultando que la Administración propone la 
pación del correspondiente epígrafe en la tarifa 
:con la cuota de 40 pesQtas, y que la Delega- 
10n, de acuerdo con el Abogado del Estado, cree 

equitativa la de 50, indicada por el Inspector 
G°mo mínimum, cuya propuesta acepta también 
686 dentro directivo:

Visto el reglamento, tarifas y tabla de exencio- 
ues vigente sobre contribución industrial:

yista la ley de 18 de Junio de 1885:
Visto el Real decreto de 23 de Febrero de 4886: 
Considerando que la profesión de que se trata 
figura en las tarifas, ni en la tabla de exencio- 

08 relativas á la contribución industrial, por cu

yo motivo es necesario clasificarla según su impor
tancia:

Considerando que si bien la Aministración de 
Contribuciones ha señalado provisionalmente á la 
misma la cuota de 30 pesetas correspondientes á 
los Intérpretes jurados cerca de los Tribunales, 
que estimó más análoga, es necesario fijarle la de
finitiva estableciendo al efecto un nuevo epígrafe 
en la respectiva tarifa:

Considerando que aunque en el expediente no 
ha podido cumplirse estrictamente el requisito de
terminado en el párrafo primero, art. 75 del regla
mento, que constituye la norma del procedimiento. 
para estos casos, es debido á que no existen profe
siones verdaderamente análogas á la de que se 
trata, y por esa causa son también deficientes 
los informes emitidos por los industriales á quie
nes se ha consultado respecto al particular:

Considerando que las funciones que están lla
mados á desempeñar los Profesores y Peritos mer
cantiles, siquiera sea nuevo el ejercicio de esta 
profesión, no guardan analogía con la propia de 
los Intérpretes jurados cerca de los Tribunales, y 
han de producirlas mayores rendimientos que á 
éstos, cuya esfera de acción es limitadísima:

Considerando que por este motivo la cuota que 
se les asigne debe ser superior á la que los últimos 
tienen señalada, en armonía con los asuntos judi
ciales relativos al comercio en que han de inter
venir, como son quiebras, tasaciones, informss, li
quidaciones y otras operaciones de contabilidad:

Considerando que, á pesar de esto, com) se tra
ta de una profesión nueva cuyo ejercicio no puede 
alcanzar por ahora todo el desarrollo que hi de 
obtener á medida que se le conceda la importan
cia que le corresponde en los asuntos de su com
petencia, la equidad aconseja no extrem ir el i n- 
puesto, facultando por este medio el aumento pro
gresivo del mismo:

Y considerando que, bajo este supuesto, la cuo
ta más adecuada á las utilidades que por ahora 
puede proporcionar aquélla, es la de 50 pesetas, 
sin perjuicio de que si la experiencia demostrara 
error perjudicial á la causa del Fisco ó de aque
llos interesados, tiempo había de hacer las recti
ficaciones oportunas en las tarifas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, visto lo propuesto por esa 
Dirección general, y de conformidad con el infor
me que de acuerdo con la misma emitió el Conse
jo de Estado en pleno, ha tenido á bien disponer 
que se adicione la tarifa 4.a, adjunta al reglamen
to vigente sobre contribución industrial, Sección 
de profesiones del orden civil, sin base de pobla
ción, con el siguiente epígrafe: «Profesores ó Pe
ritos mercantiles, ejerzan ó no todo el año», paga
rán 50 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarda á 
V. I. muchos años. Madrid 3 de Agosto d ? 1 —
Concha.—Sr. Director general de Contribucumas.

^Gaceta 2 Septiembre 1*92.)
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SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTRACION DE COmiBDMBS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

ANUNCIO
Finalizando el 10 del actual la recaudación vo

luntaria de las contribuciones territorial é indus
trial del primer trimestre del presente ejercicio, 
deberán los Ayuntamientos de la provincia que 
están en este caso, presentar en esta Administra
ción antes del día 20 próximo, las cuentas de di
cho trimestre con los recibos no realizados y las 
cartas de pago de haber ingresado en las arcas del 
Tesoro lo recaudado, bajo el concepto que de no 
verificarlo, no podré prescindir de proponer al 
Sr. Delegado se imponga la multa de 25 pesetas 
al que deje de hacerlo, con la que de hecho queda 
conminado.

Esta Administración tiene la confianza que las 
citadas Corporaciones persuadidas de su deber con 
arreglo á instrucción, así como del interés del Te
soro en que las operaciones se efectúen con la debi
da regularidad, no darán lugar á la imposición de 
la multa y demás que proceda.

Zaragoza 5 de Septiembre de 1892.—EL Admi
nistrador, Ramón Salazar.

SECCIÓN QUINTA.
COMISARIA DE GÜERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsisten
cias de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 14 del mes actual, á las 

once en punto de la mañana, se celebrará público 
concurso en la factoría de subsistencias de esta 
capital, con objeto de verificar la compra de hari
na flor, cebada superior, paja de pienso y carbón 
de cok con destino al servicio de la misma, bajo 
las bases y condiciones que en las oficinas de este 
Establecimiento, estarán de manifiesto todos los 
días laborables de nueve á una de la tarde, debien
do presentar en dicho acto muestras y precios de 
los mencionados artículos.

Zaragoza 5 de Septiembre de 1892.—E. Bayo

SECCIÓN SEXTA.
La titular de Medicina y Cirujía de esta locali

dad se hallará vacante desde el día 29 del actual 
en adelante por dimisión y cumplimiento del con
trato del que la venía desempeñando y por ha
ber sido nombrado forense de los Tribunales de 
Justicia de Zaragoza.

Su dotación consiste en 200 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal y las igualas con los vecinos no pobres*.

Los aspirantes deberán presentar las solicitudes 
en la Alcaldía y en el término de 10 días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  de la provincia.

Teniendo presente que el contrato deberá hacer
se por un año.

Torres de Berrellén 4 de Septiembre de 1892. 
El Alcalde, Pedro Gómez.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sos .
D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instruc

ción de este partido de Sos:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em* 

plaza á Ventura Aznárez y Aznárez (a) Chapa, sol
tero, labrador, natural y vecino de Longás, al qü0 
al ir á detenerlo no se le ha encontrado en su do
micilio, ignorándose su paradero, para que en 
término de 10 días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de ésta en la Gaceta de Madrid 5 
Boletines o[iciales de las provincias de Zaragoza y 
Huesca, comparezca ante este Tribunal á contes
tar á los cargos que contra él resultan en la causa 
criminal que rae hallo instruyendo sobre asesinato 
del Alcalde del pueblo de Longás D. José BergeS 
Pérez; bajo apercibimiento de ser declarado re bel' 
de y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas la^ 
Autoridades, así civiles como militares de la Na' 
ción, practiquen las más activas diligencias par» 
la busca y captura del indicado Ventura, cuy»3 
señas se expresan á continuación, y caso de 
habido lo conduzcan á las Cárceles de esta cabez» 
de partido, á disposición de este Juzgado, con l»s 
seguridades debidas ó incomunicado.

Dado en Sos á 31 de Agosto de 1892.—Juliá° 
de las Heras.—Por su mandado, Mariano Lapieza-

Señas de Ventara Aznárez.
De unos 27 años de edad, estatura regular, ves

tido con pantalón azul, blusa, camisa de color con 
cuadros encarnados y boina: le falta la punta de 1» 
nariz, ó sea el lóbulo de la misma.

Villarcayo
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido:
Por el presente edicto se cita y llama á un su

jeto, cuyo nombre, apellido y demás circunstancia9 
personales se ignoran, el cual cambió un macho 
por dos yeguas al procesado Andrés Jiménez 
Echevarría en los meses de Marzo ó Abril últimos 
en la carretera que conduce de Pitellas (Navarra) » 
Zaragoza, á fin de que en el término de quinto 
día comparezca ante este Juzgado á prestar un» 
declaración en la causa que se instruye contra di
cho Andrés y otro por hurto de caballerías.

Dado en Villarcayo á l.° de Septiembre de 1892- 
—Antolín Mosquera.—P. S. M., Manuel RasineS-

anísaos RAFAEL MONGE

IMPRENTA DEL HOSPICIO


